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Ejemplo de elegibilidad internacional

• Solicitud internacional a través de la plataforma de cada 

partenariado.

• Solicitantes: consorcios internacionales (al menos 3 socios). Con 

participación de la mayoría de EEMM y Países Asociados.

• Cooperación real y equilibrada.

• Proyecto que responda al Scope de la convocatoria: webinar 

internacional.

• Solicitud en dos fases: pre-proposal y full proposal (sólo bajo 

invitación).

• Proyectos de I+I (TRL según agencia).

• En caso de que un socio sea declarado “no elegible”, toda la 
propuesta es declarada no elegible: CONTACTAD CON LOS NCPs.

 Partnering 
tools available!



¿Entidades?
¿Situación 
financiera?

Proyectos 
de I+I

Empresas

Establecidas en 

España

Al corriente de 

pagos

No crisis*

¿Actividades?

Carácter 

innovador, 

riesgo técnico

Investigación 

industrial y/o 

desarrollo 

experimental*. 

Actividades que 

supongan un reto 

tecnológico

Cooperación 

internacional 

(máximo del 70% un 

solo país)

12-36 meses

¿Ámbito?

¿Duración?

*Definiciones del Reglamento general de exención por categorías

Elegibilidad CDTI

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32014R0651


Cada empresa española participante en un consorcio internacional 

tiene que enviar una Solicitud Preliminar PAR a través de la Sede 

Electrónica del CDTI Innovación. Solicitudes → +Nueva → Proyectos de 

Cooperación Tecnológica Internacional (PCTI) → PRELIMINAR 

PARTENARIADOS COFUND. Fecha límite: la misma que la pre-

propuesta internacional

Elegibilidad CDTI

https://sede.cdti.gob.es/AreaPublica/home.aspx
https://sede.cdti.gob.es/AreaPublica/home.aspx
https://sede.cdti.gob.es/AreaPublica/home.aspx
https://sede.cdti.gob.es/AreaPublica/home.aspx
https://sede.cdti.gob.es/AreaPublica/home.aspx


Financiación CDTI

Intensidad 

de ayuda

SUBVENCIÓN hasta el 

60% para pequeñas, 50% 
para medianas y 40% 
para grandes. 70% si 

hubiera disponibilidad 
presupuestaria

Plazos

Un texto anual con dos 
ventanas de 

presentación (1er y 2º 

semestre)

Presupuesto

Recomendación: en torno 

a 200.000 €
No podrá superar el 

aprobado a nivel 
internacional

#AyudasCDTI para los proyectos aprobados a nivel internacional: subvención 

de adjudicación directa 
Convocatoria SERA

BOE

https://www.cdti.es/ayudas/partenariados-pilar-2-sera-2025
https://www.cdti.es/ayudas/partenariados-pilar-2-sera-2025




Convocatoria 2025 DUT – https://dutpartnership.eu/calls/dut-call-
2025

Fechas clave Apertura: 1 septiembre 2025

Fecha límite pre-propuestas: 17 noviembre 2025

Fecha límite propuestas completas: 23 abril 2026

Comunicación de resultados: julio 2026

Compromiso 
CDTI

600.000€ 

Criterio 
principal 
elegibilidad 
internacional

Enfoque interdisciplinar en los proyectos. Al menos 3 
entidades independientes de, como mínimo, 3 países 
que participen en la Convocatoria y que sean 

elegibles para financiación por parte de su respectiva 

Agencia de Financiación nacional/regional.

Info

DUT website

www.dutpartnership.eu

DUT call text available at

https://dutpartnership.eu/dut-call-2025/

DUT matchmaking platform
https://b2match.com/e/dut-call-2025

LinkedIn

@Driving Urban Transitions Partnership

https://www.linkedin.com/company/dut-partnership/

Diseño de propuestas
Recomendaciones 

Llevar a cabo actividades que supongan un reto tecnológico y un riesgo 
técnico. Se recomienda un papel relevante en tareas clave del desarrollo del 
proyecto (por ejemplo, liderazgo de algún WP de I+D). 

Las tareas de difusión, diseminación, preparación para la entrada en 
mercado, comercialización, el registro de la propiedad industrial, etc. no son 
financiables. 

No hay presupuesto máximo ni mínimo, pero se recomienda un presupuesto 
en torno a los 200.000€. El presupuesto financiable será, como máximo, el 
recogido en la solicitud internacional aprobada. 

Verificar que la empresa tiene la capacidad financiera suficiente y no está en 
crisis, según la definición del artículo 2, apartado 18, del Reglamento 
general de exención por categorías (según la información de últimas 
cuentas registradas).

http://www.dutpartnership.eu/
https://dutpartnership.eu/dut-call-2025/
https://dutpartnership.eu/dut-call-2025/
https://dutpartnership.eu/dut-call-2025/
https://dutpartnership.eu/dut-call-2025/
https://dutpartnership.eu/dut-call-2025/
https://b2match.com/e/dut-call-2025
https://b2match.com/e/dut-call-2025
https://b2match.com/e/dut-call-2025
https://b2match.com/e/dut-call-2025
https://b2match.com/e/dut-call-2025
https://www.linkedin.com/company/dut-partnership/
https://www.linkedin.com/company/dut-partnership/
https://www.linkedin.com/company/dut-partnership/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32014R0651
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32014R0651


Diseño de propuestas
Recomendaciones 

Asiste a los talleres e Infodays que se organizan en los 
Partenariados que te interesan. 

Comprueba que el consorcio cumple los criterios de elegibilidad 
internacionales.

Asegúrate de que cada socio es financiable y elegible por su 
Agencia de Financiación a nivel nacional o regional.

Familiarízate con la Plataforma de envío y lee la documentación del 
Programa/Convocatoria: guías, FAQs, criterios de evaluación, 
calendarios plantillas.



@CDTI_innovacion

partenariadosHE@cdti.es

mailto:partenariadosHE@cdti.es
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